
 

 

PARTE INTERESADA: ONG ATACAMA LIMPIA. 

RUT: 65.055.071-4 

REPRESENTANTE LEGAL: CECILIA MARTINEZ DIAZ 

RUT: 7.230.748-8 

EN LO PRINCIPAL: SOLICITA INCORPORACIÓN DE ANTECEDENTES QUE 

INDICA 

EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA ANTECEDENTES DE LA FORMA QUE 

SEÑALA 

 

FISCAL INSTRUCTOR (A) PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO D-118-2021 

 

 CECILIA MARTÍNEZ DÍAZ, chilena, casada, cédula de identidad número 

7.230.748-8, en calidad de Presidenta del Directorio y Representante Legal de ONG 

ATACAMA LIMPIA, corporación sin fines de lucro inscrita en el Registro de Personas 

Jurídicas Sin Fines de Lucro del Registro Civil, con el número 40076, Rut: 65.055.071-4, 

respetuosamente digo: 

 Que, en virtud de la calidad de parte interesada otorgada a ONG ATACAMA 

LIMPIA mediante Res. Ex. N°1/ROL D-118-2021, de 11 de mayo de 2021, donde se 

formulan cargos a Puerto Caldera S.A. y a Servicios Portuarios del Pacífico Limitada, vengo 

en solicitar la incorporación de los siguientes antecedentes para que sean incorporados y 

evaluados conforme al requerimiento de medida provisional del artículo 48, letra c), de la 

LOSMA solicitada mediante escrito ingresado al expediente sancionatorio D-118-2021 con 

fecha 15 de julio de 2021. 

 Como se puede apreciar tanto en las imágenes como en el video, se realiza un 

cargamento de mineral a través de bateas no cubiertas y sin ningún sistema de contención de 

caída de material al mar, lo cual se aprecia claramente.  

 Se destaca que estas actividades se encuentran al margen de todo el sistema jurídico 

ambiental chileno vigente, como detalladamente esta parte, el Servicio de Evaluación 

Ambiental y la misma Superintendencia del Medio Ambiente han podido corroboran a través 

del transcurso de este proceso sancionatorio. 

 Mediante el set audiovisual adjuntado, se puede corroborar que el daño inminente al 

medio ambiente como causa y motivación principal de la solicitud de medida provisional  

 

 



 

 

interpuesta en este procedimiento no ha desaparecido, haciéndose patente que no es sólo el 

medio terrestre y la salud de las personas quien está siendo afectado por las faenas de acopio 

y embarque de mineral, sino también el medio marino, del cual dependen además una gran 

cantidad de pescadores artesanales de la comuna de Caldera. En virtud de esto último es que 

también se han ingresado los antecedentes adjuntados en esta misiva a SERNAPESCA. 

 Solicitamos que estos antecedentes sean incorporados y tenidos en cuenta en la 

ponderación que esta Superintendencia realiza para el otorgamiento de las medidas 

provisionales, poniendo especial énfasis en la precaución y la prevención como principios 

rectores de sistema jurídico de protección ambiental, y teniendo en consideración las 

conductas poco colaboradoras que tanto SERVIPORT como Puerto Caldera S.A. han 

ejecutado en los procesos industriales asociadas al acopio terrestre y embarque marítimo de 

minerales, y al cumplimiento de la normativa ambiental vigente.  

 POR TANTO, y de conformidad a lo anteriormente expuesto, rogamos tener en 

consideración los antecedentes adjuntados a esta presentación e incorporarlos a la solicitud 

de medida provisional del artículo 48, letra c), de la LOSMA, interpuesta por esta parte en el 

procedimiento sancionatorio D-118-2021. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicitamos tener por acompañados los siguientes antecedentes 

audiovisuales enviados a través de correo electrónico a la dirección oficinadepartes@sma.cl  

• Archivo “Set audiovisual de embarque” en formato “.rar”, compuesto de 6 imágenes 

y 3 videos donde se aprecian las faenas de carga de minerales a través del muelle 

Punta Caleta controlado por Puerto Caldera S.A., al buque de nombre “Santa 

Bárbara”, con fecha 18 de agosto de 2021. En esta sucesión audiovisual es posible 

apreciar la negligencia con la que se ejercen estas operaciones, evidenciando 

impactos ambientales no contemplados en ningún instrumento o autorización 

ambiental.  

• Archivo “Set fotos acopio” en formato “.rar” compuesto de 5 imágenes de cierre 

perimetral del acopio, tanto nocturnas como diurnas.  
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